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La ética de la tercera persona
Por Ricardo De Lorenzo

Por Ley
ECOS Y COMENTARIOS

Se hace necesario dar paso a una concepción de Medicina Preventiva capaz de la consecución del
objetivo salud, no sólo para la propia persona, desde puntos de vista individualistas, sino para la
comunidad. Aquello que se ha dado en llamar la ética de la tercera persona. Solamente esto es
posible sin la necesidad de plantear la alternativa entre obligatoriedad y recomendación de la
vacunación, enfatizando el concepto de responsabilidad y conciliando el ejercicio de la autonomía
personal con la protección eficaz para toda la comunidad.

En lo que respecta a los profesionales, por su condición de protectores de la salud de sus pacientes,
han de evitar, naturalmente, convertirse en agentes de riesgo y transmisores de enfermedades hacia
los ciudadanos en la doble responsabilidad antes aludida.

Si entendemos por responsabilidad la necesidad de responder y la ceñimos al hecho de no haberse
vacunado, podemos deducir la escasa posibilidad de reproche que puede dirigirse al profesional que
haya optado por esa decisión personal. El criterio de la libertad tiene un peso decisivo para los
profesionales de servicios sanitarios, con las especiales connotaciones que en este caso tiene
esta conducta respecto de sí mismos y de los usuarios y pacientes a los que atienden.

Ahora bien, si dejando a un lado la simple negativa, sin daño a alguien, entramos a considerar que esta
conducta abstencionista dañe a alguien en concreto, las consideraciones pueden ser otras muy
diferentes desde los puntos de vista ético deontológico o legal, ámbitos diferenciados como se encarga
de aclarar el propio Código de Deontología Médica. Desde un análisis objetivo de la eventual
responsabilidad de quien transmite una enfermedad que adquirió, por no haberse vacunado, aunque
pueda parecer difícil invocar responsabilidades más allá de aquellas ubicables en sedes ética o moral,
habrá que contemplar si esta se produce sin la pertinente información al paciente, cuando
conscientemente se ha optado por la no vacunación, convirtiéndose por ello en un agente de riesgo.

Quiero destacar la importancia negativa (en el terreno de la salud pública) de las corrientes
ideológicas contrarias a la vacunación, trayendo aquí unas palabras más autorizadas que las mías
en dicho terreno, las del secretario del Comité Asesor de Vacunas de la Asociación Española de
Pediatría, Diego Van Esso, quien alertó de que "estos grupos antivacunas han conseguido disminuir
esas coberturas vacunales en muchos países del mundo, tanto del desarrollo como de los países
pobres. Las consecuencias están en las noticias de prensa que vemos todos los días, hechos objetivos
y no opinables".

Teniendo en cuenta el consenso científico acerca de que la vacunación supone un balance positivo en
la comparación de riesgo beneficio para la salud, parece que debiera existir un principio de
obligatoriedad de vacunación, por encima del voluntarismo actualmente existente, en cuyo seno
podrían, desde luego, inscribirse aquellas excepciones que se considerasen pertinentes. Deben ser
evitadas las tensiones entre los derechos de los individuos y la necesidad de proteger la
salud pública y para ello es de primera importancia que la Administración Sanitaria encuentre el modo
de explicar la bondad de la vacunación para todos, el valor social de la vacunación. No es lo mismo
negarse a una vacunación de tétanos que a una de sarampión, ya que en el primer supuesto el
potencial daño se queda en quien se niega a ser vacunado. No parece muy solidaria la postura de
quien se beneficia de vivir en una sociedad con alto factor de inmunización e ignora el daño que pueda
ocasionar a terceros por no inmunizarse a sí mismo.


